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En su virtud. de confonnidad con'lo, establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las Mcultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
5411982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténnino~ la expresada Sentencia.

Lo que comunico a V. E. -
Dios ~arde a V. E. muchos años. "
Madnd. 17 de diCiembre de 1984.!P. D.• el Director general

de Personal. -Federio Michavila ,Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente ,General Jefe; del Estado Mayor del Aire.

ORDEN 111/02281/1984. de 17 de diciembre. por la
que se dispone e/cumplimiento de /a Sentenc~a 'fe la
Audiencia Naclonal. dictada con fecha 11 de Jumo de
1984. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Concepción Marlín. Robles. viuda de
don 'Gregorio del Arco García.

Excmo. Si~ En el recursb contencioso-administrativo se~uido
en única instancia ante la Sección .5.& de la Audiencia NaCIOnal.
entre partes, de una como demandante. doña Conce¡x::ión Martin
Robles. quien ,rostula por sí misma, y de otra como demandada.
la AdministraCión Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra, las resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 18 de mayo de 1982 y 14 de marzo de 1983,. se ha dictado
Sentencia con fecha II de junio de 1984 cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi·
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo alegada
por el señor Abogado del Estado, e interpuesto por la Procura
dora doña Petra González Montejano, en nombre y representa
ción de doña Concepción Martín- Robles, viuda de don Gregorio
de) Arco Garcia, contra las resoluciones del Ministerio de Defen..
sa de 18 de mayo de 1982 y 14 de marzo de 1983. dictadas en-el
expediente admfnistrativo a 9ue se refieren estas actuaciones. y
no hacemos expresa imposicion de costas.

Asi por esta nuestra Sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento, a la: oficina de origen. a los efectos lega
les junio con el expediente en su caso. Jo pronunciamos. manda·
mos y finnamos.~)

En su virtud, de confonnidad con- lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio· de Defensa número
54(1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada Sentencia. . .

Lo que comunico a V.-E.
Dios s:uarde a V. E. muchos años.
MadrId, 17 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Genera! Jefe del Estado Mayor del Ejército.

4147 ORDEN //1/02282/1984. dl! 17 dl! diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la Sentenc~a ~e la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 4 de Jumo de
1984. en el recurso contencioso-administrativo ¡nter-
puesto por don Luis Herrero Sien'Q.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección 5.- de la Audiencia Na
cional. entre partes, de una como demandante, don Luis Herrero
Sierra. quien postula por sí mismo. y de otra. como demandada.
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo·
garla del Estado, contra Resolución del Ministerio de Defensa de
19 de febrero de 1981 se ha dietado Sentericia con fecha 4 de ju
nio de 1984 cuya parte dispo~ltjva es como ~igue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Luis Herrero Sierra. Caballero Mutilado Permanente de Guerra,
en su propio nombre y derecho, contra Resolución del Minis
terio de Defensa de 19 de febrero de 1981. la que declaramos ser
la misma ajustada a Derecho, y no hacemos expresa imposición
de costas. ,

Así por esta nuestra Sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento, a la oficina de origen. a los efectos lega-:

les junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos. manda
mos y finnamos.)~

• En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27
de diciembre de '1956. yen uso de las facultades que me confiere
el artículo 3,<:1 de ]a Orden del Ministerio de Defensa número
541J 982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada Sentencia.

-' Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV.' EE. muchos años.
MadrId, 17 de diciembre de 1984.-P. D., el Director 8eneral

de Personal. Federico Michavila:. Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Esta
do' Mayor del Ejército.

ORDEN 111/02292/1984. de 17 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la Senlenci~ tle /a
Audiencia Nacional. dictada con fecha 2 de JulIO de
1984 en el recurso contencioso-Qdn:,;nistral1vo inter
puesto por don An~onio Mil/án Gual.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única "instancia ante la Sea-ión 5.& de la Audienc~a Na;
Ciona-l. entre partes. de una como demandante, don AntOnIO MI
Ilán Gual quien postula por sí mismo, y de otra como .demanda
da la Administración Pública. representada y defendtda por el
Abogado del Estado. contra las resoluciones del f\1."inisterio de
Defensa de 25 de abril (Orden de 11 de junio) de 1979 y 14 de
agosto de 1981_sc ha dictado Sentencia con fecha 2 de Julio de
1984 cuya parte disposüiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el.recu~
so 'contencioso-administratiyo interfue~t<? po~ don Antonlo MI
llan Gual contra las resolUCIOnes de MlOlsteno de Defensa de 25
de abril (Orden de 11 de junio) de 19.79 y 14 de agosto de 1981,
sobre aplicación al recurrente de los beneficios del Real Decreto·
ley 6/1978; sin imposició~ de c,?stas.,. .

Así por esta nuestra sentencnl". testimOnIO de la cual sera re
niitido en su momento a las Oficinas de Origen. a los efectos le
gales. junto con el expediente en su caso. lo pronunciamos. man
d~mos y firmamos.~~

En su virtud. de conformidad con ]0 establecido en la ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27
de diciembre _de] 956, Yen uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresad~ Sentencia¡.

Lo que comunico a VV. EE.
. Dios e;uarde a VV. EE. muchos años. .
Madrid. 17 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa, y General Jefe del ESta
do Mayor del Ejército.

ORDEN 111/02294/84. dl! 17 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento- de la Senten.cil! del
Tribunal Supremo. dictada con fecha 5 de Jubo de
1984, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Abuín Rivera.

Excmos. Sres.: En el -recurso contencioso~administrativo se
guido en única instancia ante la Sala 5.- del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, c0!'10 demandante. don José ~buín Rivera.
quien postula por SI mismo, y de otra coml:! demandada la Ad
ministración Pública. representada y defendida por el Abogado
del Estado, sobre anulaCión de acuerdos del Consejo SuPz:e~o de
Justicia Militar. se ha dictado Sentencia con fecha 5 de JuliO de
J984. cuya parte dispositiva eS com~ sigue:

«Fallamos: Se 'tiene por desistido del prese~te recurso,conte~

cioso.administrativo al recurrente, comparecido en su propio
nombre y representación, don José Abuín Rivera, con archivo de
las actuaciones y devolución del expediente al Organo de proce
dencia. Sin costas.»

En su virtud, de conforrtlidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción. Contenciosa-Administrativa de 27


